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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

               BLOQUE 26 DE ABRIL


Ushuaia, 26 de marzo de 2004

Presidente: 

El día 10 de marzo ppdo., en los titulares del diario PRENSA de Ushuaia, un Legislador de esta Cámara (Carlos Saladino), “ vinculó al Ministro de Economía con las tareas de la ESMA”. En dicha publicación que surge de una nota enviada al Presidente de la Nación, Néstor Kirchner y al Ministro de Justicia y Seguridad de la Nación, Gustavo Béliz, además se lo vincula a Ud., que es nada más y nada menos que el Presidente de la Legislatura y Vice Gobernador de la Provincia, con “... una posible asociación de intereses políticos y económicos entre el Contador Berrone, el grupo Coccaro Hermanos, propiedad del Vicegobernador Hugo Cóccaro y el ex Ministro de Economía Roque Martinelli, para colonizar a la provincia, provocando un quebranto al sector público sin precedentes.”

Días posteriores, en el mismo medio periodístico y en otros que se hicieron eco de la noticia, se conocieron las respuestas a tan graves acusaciones, pero para sorpresa mía, por lo menos, derivando la investigación a la Justicia y a la finalización del mandato del citado Legislador en virtud “a sus fueros.”

Como miembro de la Legislatura he esperado alguna actitud de las autoridades de la Cámara y/o de mis pares ante tamaña acusación, pero nada ha sucedido, así fue que en la sesión llevada a cabo el 24 de Marzo, presenté un proyecto de Resolución para ser tratado sobre tablas, con la intención de conformar una Comisión Investigadora que se encargara de recabar la acusación hecha pública, su posterior análisis y lógicamente la resolución en sede Legislativa.

EL RESULATDO FUE NEGATIVO.

¿Qué se ha puesto en juego con ésta negativa?, El decoro de la Cámara, es decir los privilegios individuales y colectivos de los representantes del pueblo de Tierra del Fuego... ¿Porqué?...

Porque quien acusa es un Legislador, no se trata de un ciudadano más y por ello tiene una serie de prerrogativas constitucionales y legales protegidas por sus fueros, pero uno de los acusados es el Presidente de la Legislatura, es decir Ud., que por tal investidura es además el Sr. Vicegobernador de la Provincia, quien en ausencia del Gobernador ejerce el Poder Ejecutivo, por lo tanto, también se alude al funcionario que ejerce tan altas funciones.

Desconozco la veracidad de las imputaciones, desconozco la existencia de pruebas, desconozco alguna intencionalidad si la hubiera, desconozco el final de esta situación que reviste una gravedad institucional inédita e incalculable. Pero lo que no desconozco Sr. Presidente son mis propias responsabilidades y mi investidura que es la de representar al pueblo fueguino todo.

El artículo 141 del Reglamento de la Legislatura, que Ud. preside dice textualmente: Son absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas y las imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos hacia la Legislatura y sus miembros.

Y el artículo 148 del mismo Reglamento expresa:  En el caso de que la gravedad de las faltas lo justificare, la Cámara a indicación del Presidente o por moción de cualquiera de sus miembros, decidirá por una votación sin discusión, si es o no llegada la oportunidad de hacer suya la facultad que le confiere el artículo 105 inc. 3 de la Constitución Provincial. Resultando afirmativa, el Presidente nombrará una comisión especial de cinco miembros que proponga la medida que el caso demande.

Como nada de esto ha sucedido aún, en uso de mis atribuciones y apelando al artículo 168 del Reglamento de Cámara en su capítulo XXIV, vengo a reclamar a Ud. En su carácter de Presidente, la observancia del mismo y a mis pares, una vez más, la aprobación de la Resolución que acompaño.

NOTA: se adjunta copia de recortes periodísticos.

LA LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. – CRÉASE en el ámbito de la Legislatura de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, una comisión investigadora con el objeto de analizar la denuncia pública efectuada por el legislador Carlos Saladino, en las personas del presidente de esta legislatura y vicegobernador de la provincia, al ministro de economía de la provincia y de un ex funcionario provincial, por la cual se los acusa de haber participado en la apropiación ilegal y posterior venta de inmuebles robados a los detenidos desaparecidos.

ARTÍCULO 2°. – CONFORMAR la comisión enunciada en el articulo 1° dentro de los 5 (cinco) días posteriores a la aprobación de la presente.

 ARTÍCULO 3°. – De forma.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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